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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TÈCNIC - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT URBANA MARIA DEL CARMEN POYATOS HERNANDEZ 05/01/2026 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

39912764262909988254
72951789706800404672
62344631

DIRECTOR/A GERENT - OAM PARCS, JARDINS I BIODIVERSITAT
URBANA

IGNACIO JOSE BALLESTER BORRELL 05/01/2026 ACCVCA-120 61915967380390937680
394062516353118198

AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS: PEON OPE 2023 PUNTUACIÓN  

1.- Experiencia Profesional. - Hasta un máximo de 25 puntos.  TOTAL:  

a) Por servicios prestados como Peón o superior categoría de la misma  
familia profesional agraria, en el OAM: 0’50 puntos/mes.  
 

Máximo 15 puntos 

 

b) Por servicios prestados como Peón en la misma o superior categoría de la 
misma familia profesional agraria, en cualquier Administración Pública o 
sector público.: 0’20 puntos/mes   

Máximo 8 puntos. 

  

c) Por servicios prestados en el OAM de Parques y Jardines en cualquier 
categoría en el Departamento de Conservación del OAM, o como Peón o 
categoría equivalente de la misma familia profesional en el sector privado: 
0’10 puntos/mes.  

Máximo 2 puntos. 
 

 

2.- Formación. - Hasta un máximo de 15 puntos.  TOTAL:  

a) Certificado de la ESO o equivalente, Titulación de F.P. de Grado Medio y 
Grado Superior o equivalente, que pertenezca a la familia agraria y título 
Oficial de Jardinería de la Escuela de Jardinería del Ayuntamiento de 
Valencia, que no sea requisito de acceso. 1,5 puntos por cada título.  

Máximo 3 puntos. 
 

 

b) Por cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo. 0,02 
puntos/hora lectiva     
 
* Cursos de formación y perfeccionamiento, recibidos o impartidos, cuyo 
contenido esté relacionado con las funciones del puesto. Se computarán 
únicamente los cursos directamente vinculados con el puesto de trabajo y 
siempre que hayan sido impartidos por entidades públicas, sindicatos o 
entidades privadas reconocidas por una administración pública  

Máximo 8 puntos.  

  

c) Conocimientos de valenciano:                                      
 Por Certificado de nivel C2 superior (o equivalente): 2 puntos   
 Por Certificado de nivel C1 medio (o equivalente): 1,5 puntos    
 Por Certificado de nivel B2 elemental (o equivalente): 1 punto   
 Por Certificado de nivel B1 oral (o equivalente): 0,5 puntos  

Máximo 2 puntos 
 

 

d) Por haber superado alguno de los diferentes ejercicios para el acceso a la  
plaza o categoría del OAM a la que se desea acceder, con anterioridad a  
la presente convocatoria: 2 puntos.   
 

 

 
TOTAL PUNTUACIÓN  (MÁXIMO 40 PUNTOS) 

 

  

FIRMA 
 
 
 
 
FECHA: 

 


